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poi WUN PROCEDIMIENTO PARA LA CONCENTRACION Y EFRIQUECIMIENTO
DE MINERALES POTASICOS", a favor de la razén social espafiola,
POTASAS IBERICAS, S.i., residente en Zarcelona, calle Diputa-

cibn, ne 239,

MEMCRIA DESCRIPTIVA

Es sabido que uno de los procedimientos empleados pa_
ra la concentracién de minerales es el de flotacién; o gea
haciendo flotar las particulas de pequefios tamafios, en gene—
ral demasiado finas para concentrarlas por gravedad, en la
superficie de un fldido de peso especifico inferior al del
mineral. A este fin, se rodea a las citadas particulas de una
pelfcula de adsorcién selectiva, que les da la propiedad de
unirse a las burbujas de aire, que por esta razén actian como
flotadores que sostienen las citadas particulas en la super_
ficie del 1fquido.

BEn su comienzo, la flotacién no era aplicable més que
a minerales sulfurados , algunos nativos, y otros que tienen
flotabilidad natural por la notable diferencia de sus propie_
dades superficiales con las de la ganga. de en dfa, gracias

a las experiencias y progresos realizados en esta rama de las
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menas, se ha conseguido extender su campo de aplicacién a mi-
nerales que no poseen aptitudes naturales de flotabilidad,
entre los que figuran los no metaliferoé.:
Dentro del grupo de los noc metaliferos, se encuentra
5. la silvinita, que a su falta de condiciones naturales de flo-
'tabilidad:une mucha solubilidad (lo gque obliga a trabajar
con agua saturada) y la gfan aemgjanza de caracteres de los
compueatos (CKl) y (WaCl) que se pretende separar.
La invencién consiste en realizar la obtencién de
10. concentracién y enriquecimiento de minerales potésicos, espe-
cialmente la gilvinita, que es una mezcla de silvina (XCl) y
Helita (NaCl).
La fébrica Norteamericana de la Potash Company of
Amégica, situada en las proximidades de Carlsbad (Nuevo Méji-
157 : co),.réaliza con éxito el procedimiento, que consiste en so-
meter & los minerales de silvinita a un proceso de flotacién
con espuma, valiéndose de un agente especial de flotacién
que recubre las partfculas de los minerales potdsicos a tratar. ;
En esta instalacién se emplean unas méquinas de agita_
20. ci6n mecénica ton inyeccién de aire, el cual, introduciéndose
en el fldido de suspensién, se une a la pelfcula de recubri-
miento de las partfculas, que por esta causa, aumentando la
a traccién molecular, dan los resultados propios del método
de flotacibn, o sea que las partfculas flotardn en el fldido
25. en que se hallan,
El procedimiento, pues, consiste en someter los mine-
r eles potdsicos, por ejemplo, la silvinita, u otros, a una
cancentracidn por flotacién, a diferencia de los procedimien—
tos actuales, basados en la concentracibén por disolucién.
30, Se Procede, por medio de un reactivo adecuado, a recubrir las
partfculas de una pelfcula de adsorcién selectiva, que les

da la propiedad de unirse a las burbujas de gas, generalmente
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aire, que se ;ntroducen en el f£fl¥ido y que actdan come flo-
tadores para remontarlas y sostenerlas en la superficie. la
operacién se realiza dentro de un recipiente o célula, en el

que se ponen en contacto las partfculas de mineral conteni-

das en una turbia o pulpa de aguas madres, con el reactivo

a que ge ha hécho referencia,

El aperato @ méquina de flotacién empleado puede
ser del tipo de agitacién mecénico, de inyeccién de aire, o
bien unes Qombinacién de los dos sistemas.

La invencién, dentro de su eaenéialidad, puede ser
llevada a la prdctica en otras variaciones, a las cuales
alcanzaréd igualmente la proteccién que se recaba. Fodré,
pues, ser efectuado en cualquier clase de aparatos, con las
proporciones y tiempos de reaccién mfds convenientes: por que-
dar todo éllo comprendido dentro del espiritu de las reivin-

dicaciones.

NOTA

Descrito el objeto de la invencidn, lo que se decla-
ra comoc no practicado ni puesto en ejecucién en Espafia, com~-
prende las siguientes reivindicaciones:

18,- Un procedimiento para la concentracién y enrigue_
cimiento de minerales potdsicos, caracterizado esencialmente
por el hecho de someter a las particulas de los citados mine-
rales, por ejemplo, vilvinita u otros, a una impregnacién con
un reactivo de adsorcibn y en tratar las paiticulas as{ pre-

paradas por el método de flotacibén espumosa en un fldido ﬁue
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ge aloja en una méquins réceptéculo, dotada de movimiento de

'agitapién o de inyeccién de un gas, o bien ambos medios com—

binadamente.

28 ,—~ Un procedimiento seglin la anterior reivindica-
cién, por el cual, las particulas citadas de los minerales
potésicos, silvinita u otros, se mantienen agrupadas, remon-—
téndose a la superficie del 1fquido o fldido y sosteniéndose
en dicha superficie sin disolverse ni caer al fondo;

35;- Un procedimiento segin las reivindicaciones an-
teriores, en el cual, el f£ldido utilizado como elemento de
suspensifén es de un peso especifico notoriamente menor que el
del nmineral a tratar. ‘

48 ,~ Un procedimiento‘para la concentracién y enrique_
cimiento de minerales potéaieba.

Segfin se descrive y reivindica en la presente memoria
desgriptiva,'que consta de cuatro hojas, foliadas y escritas

a méquina por una sola carsa,

Madrid, a 9 de febrero de 1948.
POTASAS IBERICAS, S.A.
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